RES. 702/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008003, Ent. N° 739/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos (INDT) – Ministerio de Salud Pública, relativas a la Licitación Pública Nº 2/2016 “Insumos y Reactivos para Laboratorio” del mencionado Instituto;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), a la apertura electrónica de ofertas realizada el 13 de julio de 2016 se presentaron siete ofertas: Biko S.A., Cabinsur S.A., Lonifar S.A., Ridaline S.A., Tagaca S.R.L., Tanirel S.A. y Visur Productos Diagnósticos Ltda.;
2) que, del Informe Técnico y de Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 31 de octubre de 2016, resulta que se recomienda dejar desiertos los items 1.4 y 1.9 por no ajustarse la cotización a las condiciones requeridas y  los item 4.2, 4.3 y  6.9 por no recibirse cotizaciones;
3)  que, por Resolución de la Dirección del Instituto Nacional de Donación y Trasplante, dictada el 30 de enero de 2017, se adjudica la Licitación de acuerdo con lo recomendado por el informe técnico y la Comisión Asesora de Adjudicaciones, según el siguiente detalle: a Tanirel S.A. hasta $ 77.555, modalidad cotización plaza, impuestos incluidos; a Ridaline S.A. hasta U$S 4.473 modalidad precio CIF; a Visur Ltda. hasta U$S402,60 modalidad cotización plaza impuestos incluidos y Euros 179.860 modalidad precio CIF; a Tagaca S.A. hasta U$S 2.683 modalidad precio CIF, y a Biko S.A. hasta U$S 468,48 modalidad plaza impuestos incluidos;
4) que consta Resolución de la Directora del Instituto Nacional de Donación y Trasplantes de Células adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la CAA, siendo el plazo de la contratación de un año a partir de la intervención del Tribunal de Cuentas,  pudiendo renovarse por dos períodos más;
5) el monto total adjudicado equivale a $ 6:441.634 adjuntándose documento SIIF de afectación 018 de fecha 30 de enero de 2017,  con cargo al inciso 12 Ministerio de Salud Pública, Unidad Ejecutora 104 Instituto Nacional Donación y Trasplante de Células, Tejidos y Órganos, financiamiento 12 recursos con afectación especial, Objeto del Gasto 154 y 194, por un total de $ 6:441.634;

CONSIDERANDO: que el Pliego de Condiciones Particulares del llamado no cumple con el Artículo 48 del TOCAF al no establecer los criterios de ponderación de las ofertas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
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